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Delegación Estatal Jalisco 

Contrato S9M0061 

fecha 06 de mayo de 2014, del Registro Público de Organismos Descentralizados 
(REPODE). 

lA. Para el cumplimiento de sus fines requiere del inmueble, con la ubicación y condiciones 
apropiadas como lo es el inmueble objeto de este Contrato. 

1.5. Celebra el presente Contrato en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) y su Reglamento, Ley General de Bienes Nacionales, 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Civil Federal, el ACUERDO por el que 
se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales y 
demás disposiciones jurídicas aplicables emitidas por la Secretaría de la Función Pública. 

r~. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente Contrato cuenta con disponibilidad de 
I \ recursos suficientes en la partida presupuestal4206 1302 "Arrendamiento de Inmuebles", tal 
I \ y como se establece en el Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo número 

'
1 \ 0000005562-2019 de fecha 23 de enero de 2019 (Anexo Uno). 

\ Asimismo, la cuenta se encuentra debidamente autorizada por su H. Consejo Técnico con 
\ fundamento en el artículo 264, Fracción VI, de la Ley del Seguro Social. 

I 1/ 1.7. 

l~ 1 

I 
\ El Lic. Dan Eli Martínez Ponce y el Ing. Gerardo Martínez Canchola, en su caráct!3r de 
\Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos y Jefe del Departamento de Areas 
¡Comunes Externas en UMAE, en la Delegación Jalisco, fungirán durante la vigencia del 
presente instrumento jurídico como administradores del Contrato. 
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Existe la necesidad de continuar arrendando el inmueble materia del presente Contrato, 
babiendo sido considerado en el "Programa de Arrendamiento de Inmuebles para el año i \ I l 
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! \ /i 
1 \ 1/ 
I 'f 
f f 
J t 
t I t/ 

~019, IMSS-Arrendatario: Régimen Ordinario", autorizado por su H. Consejo Técnico, con 
~cuerdo número ACDO.SA2.HCT.311018/296.P.DA, de fecha 31 de Octubre de 2018. 
! 

1.9. ~omo se indicó en el capítulo de Antecedentes, con fecha 11 de Septiembre de 2018, "El 
ínstituto" celebró Contrato de Arrendamiento número S350112, respecto del inmueble 
'materia del presente contrato, dando continuidad a la ocupación, manteniéndose las mismas 
condiciones del objeto del arrendamiento. 

1.10. Para los fines y efectos legales de este Contrato, señala como domicilio, el ubicado en la 
Calle Belisario Domínguez número 1000, Código Postal 44340, en Guadalajara, Jalisco. 

11. Declara "El Arrendador" a través de su representante legal que: 

11.1. Es un Ente con Personalidad Jurídica y Patrimonio propio en los términos de los artículos 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 73 y 88 de la propia del 
Estado de Jalisco y 2 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del 
Estado de Jalisco 

11.2. Que su representante está facultado para suscribir el presente instrumento, en los términos 
de los artículos 38, fracción 11, 47, fracción VI y XII, 52 fracción 11, 53 fracción VII y 66 Y 67 
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Delegación Estatal Jalisco 

Contrato S9M0061 

11.12. Manifiesta el Síndico Municipal que no desempeña empleo, cargo o comlslon en otra 
dependencia Pública o en los Poderes Legislativo y Judicial Federales, ni en los organismos a 
los que la Constitución otorga autonomía, ni se encuentra inhabilitado para el servicio público 
federal como proveedor para la prestación del objeto del contrato. 

11.13. Acepta sujetarse a la normatividad para el arrendamiento de inmuebles por las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, establecida por la Secretaría de la Función 
Pública y los Lineamientos emitidos por "El Instituto". 

11.14. Señala como domicilio para todos los efectos a que haya lugar, el ubicado en calle 
Independencia número 58 Zona Centro, Código Postal 45,500 en Municipalidad de San Pedro 
Tlaquepaque, Jalisco. 

111. Declaran "Las partes" que: 

\ 
111.2\ 

\ 

El presente Contrato de Arrendamiento no tiene cláusula alguna contraria a la ley, a la moral o a 
las buenas costumbres, y que para su celebración no media coacción alguna; 
consecuentemente, carece de dolo, error, violencia, mala fe, lesión o cualquier otro vicio del 
consentimiento que pudiera afectar en todo o en parte, la validez del mismo. 

Conformes con las declaraciones anteriores, se reconocen plenamente la personalidad y 
capacidad jurídica con que se ostentan, por lo que es su voluntad celebrar el presente Contrato 
de Arrendamiento, sujetándose a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
¡ j 1 ! ~rimera.r Objeto del contrato y localización del inmueble: "El Arrendador" concede en arrendamiento 

n / P "El Ins~~~uto" el inm.ueble ubicado en la calle Vicente Guerre.ro número 875, código posta~ ~5,550 Colonia 
1\ ¡ /La Asunrlon, en la ciudad de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco cuenta con una superficie rentable de 
. \ 1I 1,565.50 m 2 sin cajones de estacionamiento. 
\,/ 
¡ , Segunda.- Acta circunstanciada de recepción del inmueble: / 

¡( "El Arrendador" reconoce haber entregado a "El Instituto" el inmueble especificado en la Cláusula 

~ 
Primera, en las condiciones físicas adecuadas para su inmediata utilización y en estado de servir para el 
uso convenido, que se especifican en el acta circunstanciada del inmueble como Anexo tres, debidamente 

( . firmada por los contratantes, acompañada de los planos arquitectónicos y el catálogo de fotografías en 
. .. donde se observan las condiciones físicas en que se recibe el inmueble. 
~ 

.. Tercera.- Uso del inmueble: 

El inmueble objeto de este Contrato, se destinará para los fines y usos que "El Instituto" libremente 
determine, en la inteligencia de que su destino inmediato es para la Unidad de Medicina Familiar Número 
54. 

"El Arrendador" se obliga a no estorbar, ni interferir de manera alguna en el uso del inmueble arrendado, a 
no ser por causas de reparaciones urgentes e indispensables, previo aviso a "El Instituto" . 

"El Arrendador" autoriza a "El Instituto", a permitir a terceros el uso parcial del inmueble, a título gratuito 
u oneroso, sin que el primero tenga derecho al pago de contraprestación alguna por este concepto, en la 
inteligencia de que "El Instituto" pagará a "El Arrendador" el importe íntegro de la renta al 
pactada. 
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por un Director Responsable de Obra o Corresponsable de Estructuras, con autorización 
vigente por el Gobierno del Estado de Jalisco, actualizado dentro de los 10 días hábiles posteriores 
al suceso. 

Séptima.- Importe de la renta: 

"El Instituto" pagará a "El Arrendador" o a quien sus derechos represente, una renta mensual por la 
cantidad de $ 31,829.20 (Treinta y un mil ochocientos veintinueve pesos 20/100 M.N.) más IVA, a 
partir del 01 de enero al 31 de diciembre del 2019, tomando como referencia el monto que señala el 
Dictamen de Justipreciación de Renta número Secuencial 02-12-0132, número Genérico A-2562-H-
GDL de fecha 07 de marzo de 2012, emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales . 

.r-..\ 

fc\rva.- Forma de pago: 
f'EI 'nstituto" se obliga a efectuar el pago de la renta por mensualidades vencidas, dentro de los 
reint~ (20) días naturales posteriores al mes siguiente al que corresponda la renta, previa presentación 
¡de la~ facturas o CFDl's correspondientes en las oficinas de "El Instituto", ubicadas en calle Belisario 
IDomí~guez número 1000 colonia Independencia en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, acompañado 
I del dqcumento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria en donde consta el I cumPlriento de obligaciones fiscales en sentido positivo. 

I Lfios pa~os de renta se realizarán mediante transferencia electrónica, a través del esquema electrónico 
I I que "SI Instituto" tiene en operación, para lo cual "El Arrendador" proporciona la cuenta número 
I I 01541d6490 clave interbancaria 012320001541064900 de la Institución BBVA, S.A., a nombre del 
I \ MuniciRio de San Pedro Tlauepaque; resaltando que para el trámite del pago del mes de diciembre, 
1 J\ de~erá I presentar la fa?tura o CFDI antes del cierre del ejercicio presupuestal correspondiente, con 
1 ' objeto qe que sea considerado para su pago. 
I I I 1 

I Noven •. - Pago de servicios: 
L ; 

Será p<j>r cuenta de "El Instituto" el pago de los gastos originados por su operación normal, así como 
de los ~ervicios consistentes en luz, agua y teléfono de la superficie arrendada. Se exceptúan aquellos 
de reparación y mantenimientos preventivos y correctivos del sistema contra incendios, planta de 
energía eléctrica, elevadores y equipo especial con el que cuente el inmueble, así como cualquier 
reparación mayor que sufra el inmueble, los cuales serán cubiertos por "El Arrendador" incluyendo el 
Impuesto Predial. 

"El Instituto" se compromete a pagar el mantenimiento del inmueble sobre los conceptos que no se 
señalen en el párrafo que antecede, tales como instalación hidrosanitaria, acabados interiores, 
limpieza general, así como instalación eléctrica e iluminación. 

Décima.- Vigencia del Contrato: 

La vigencia del presente Contrato será del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, forzoso para "El 
Arrendador" y voluntario para "El Instituto". 
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MEXIC 

d. Si "El Arrendador" no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con cualquier persona 
que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y, de negarse ésta a recibirla o se 
encontrase cerrado el domicilio, la notificación se realizará por instructivo, el cual se fijará en un 
lugar visible del domicilio. 

e. De las diligencias en que conste la notificación, el notificador tomará razón por escrito, la cual 
deberá contener por lo menos: 

i. El nombre de la persona a la que se dirige. 
ii. Las disposiciones legales en que se sustente. 
iii. El lugar, fecha y firma del interesado o su apoderado legal. 
v. El apercibimiento de que en caso de no responder en tiempo y forma, se le tendrá por 
contestado en sentido afirmativo, así como por precluido su derecho para hacerlo 
posteriormente. 
vi. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público competente que la emite, y 
vii. El señalamiento de que el expediente respectivo queda a disposición de "El 
Arrendador" para su consulta, señalando horario y domicilio para ello. 

f. Una vez que "El Arrendador" presente su escrito de respuesta y las pruebas en su caso, "El 
Instituto" contará con 5 días hábiles para acordar su admisión y señalar plazo para su desahogo, 
lo cual notificará a "El Arrendador". 

g. Concluida la tramitación del procedimiento y antes de dictar resolución se pondrán las 
a disposición de "El Arrendador" por el término de 5 días hábiles para que en su caso 

formule alegatos, los que serán tomados en cuenta por "El Instituto" al dictar la resolución. 

h. Concluido el término que antecede, "El Instituto" procederá al análisis de los argumentos 
hechos valer por "El Arrendador", desahogando las pruebas admitidas y, en su caso, 
considerando los alegatos si los hubiere, a efecto de dictar la resolución correspondiente dentro de 
los siguientes 10 días hábiles, la cual deberá contener lo siguiente: 

1. Nombre de "El Arrendador". 
2. El análisis de las cuestiones planteadas por "El Arrendador", en su caso. 
3. La valoración de las pruebas aportadas. 
4. Los fundamentos y motivos que sustenten la resolución. 
5. La declaración sobre la procedencia de la Rescisión del contrato. 
6. Los términos, en su caso, para llevar a cabo la entrega del inmueble, y de ser 
procedente, la reparación de los daños y perjuicios causados a "El Instituto" por "El 
Arrendador" . 
7. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público competente que la emite. 

i. La resolución será notificada a "El Arrendador" dentro de los 5 días hábiles siguientes a su 
emisión, haciéndole saber el derecho que tiene para interponer el recurso de revisión previsto en la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Para el caso de que sea "El Arrendador" quien desee dar por rescindido el contrato de arrendamiento, 
deberá acudir ante los Tribunales Federales competentes de la Zona Metropolitana de Guadalajara, 
Jalisco. 
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Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, "Las partes" se someten expresamente a 
los Tribunales Federales de la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, renunciando al fuero que 
pudiera corresponderles, en razón de su domicilio presente o futuro. 

Décima Octava.- Relación de Anexos: 

Anexo Uno.- Dictamen Previo de Disponibilidad Presupuesta!. 

Anexo Dos.- Oficio emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 

Anexo tres.- Acta circunstanciada de recepción del inmueble, acompañada de los planos 
arquitectónicos y catálogo de fotografías. 

Previa lectura y debidamente enteradas "Las partes" del contenido, alcance y fuerza legal del 
presente Contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su 
consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, lesión, violencia, mala fe o cualquier otro vicio 
en el consentimiento, lo firman y ratifican en todas sus partes, por septuplicado, en la Ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, el día 15 de febrero de 2019, quedando un ejemplar en poder de "El 
Arrendador" y los restantes en poder de "El Instituto". 

"El I nstituto" ~~~:E~reAdad6r" 
J~unictploede~ San Pedro Tlaquepaque, Jalisco 

, ,(,-- ---------==:-"''2 
~ Dr. Marcelo Sergio ~astillero! anzano (.~J~~~~~~!:~~~~~!]llªliínez 

"lbelegadO Estatal en Jalisco y Ap derado Le~.,"~~c;;:;::::,::::;r:(~· Smdlco MUnicipal 
-"".,~ 

"Administradores del Contrato" 

Lic. Dan Eli ar'tí ez Ponce 
Jefe de Servicios Admidistrativos de la Delegación 

Ing. Gerardo Martínez Canchola 
Jefe del Departamento Ide Áreas 

Comunes Externas en UMAE, de la Delegación 
Estatal en Jalisco 

Estatall en Jalisco 
¡ 

\ '-./ 
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Lic. Oc avio Vladimir González García 
Encargado de la Jefatura de Servicios Jurídicos de 

Delegación Estatal Jalisco 

Contrato S9M0061 

Dr. José Luis ó ez Macias 
Director de la Unidad di Medicina Familiar 54 

laDefegación Estatal en Jalisco 

La:-;;-;;t;:~s~Gé anteceden corresponden al Contrato número S9M0061 y número de proveedor 
0000016463, celebrado entre el Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco representado en este 
acto por el L-té. José Luis Salazar Martínez y el Instituto Mexicano del Seguro Social, representada en 
este acto por el Dr. Marcelo Sergio Castillero Manzano. 
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FOLIO: 

Dependencia Solicitante: 

Concepto: 

, dcha Elaboración: 

¡ otal Comp'omelido (en pesos): 
Cuenta: 42061302 

OfSPOllllBlE (en n,¡les de pesos) 

1 39.31 

UNIDAD DE OPERACiÓN FINANCIERA 
DELEGACiÓN Jalisco 

DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO 

$ 443,062.46 
ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES Unidad de In!¡)rrrlación 

D Dictamen de Inversión 

[2<] Dictamen de Gasto 

Centro de 

El presente documento de existencia de se emite en términos de señalado en numeral 7.2,10 de la Norma 
Presupuestaria del Instituto Mexicano del Seguro (IMSS), y de lo establecido en el artículo 80

, 144 Y 148 del Reglamento Interior del 
IMSS, responsabilidad del área solicitante el destino y aplicación de los recursos. También se informa que este documento únicamente 
tendrá validez para el ejercicio fiscal en curso, y que con base en la revisión que se efectuó en el Sistema Financiero PREI-Millenium, 
en el Módulo de Control de Compromisos, en la combinación unidad de información y centro de costos, los montos señalados quedan 
comprometidos para dar inicio a las gestiones de adquisiCión de bienes y servicios con base al marco normativo vigente. 

ATENTAMENTE 

OlA AÑO 
DICTAMINADO DEFINITIVO 

DICTAMEN DEFINITIVO 

CONTRATO No, 

IMPORTE DEFINITIVO (EN PESOS) : $ ,00 

Clave: 6170-009-001 

200200 
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[['CHA: 08 de Jbril ele 2()j() 

Clave de 

Razón MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE SIN TIPO DE SOCIEDAD 

de opinión: 

atención a consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente: 

los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza csta revisión, 
encuentra al corriente con obligaciones relacionadas con la inscripción al Federal de Contribuyentes, la presentación de declaraciones y 
se registran créditos fiscales a su cargo, por lo anterior se emite opinión 

NOTAS: 

opinión se realiza únicamente verificando que se tengan presentadas las declaraciones, sin que sea una constanciZl del correcto entero de 
declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verificación previstas en el Código Fiscal de la Federación. 

1. Lrt presente opinión se emite consideI'ando lo establecido en los incisos a) y b), de la regla 2.1.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018 
2. Tratándose de estímulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del día en que se emite según lo establecido en la regla 2.1.30. y 30 dídS naturales d. 

partir de su emisión para trámites diferentes al sefialado, de acuerdo a la regla 2.1.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018. 

3. La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del conlribuyente en los siguientes sentidos: POSIT!VA.~ Cuando el contribuyenle está imerilo y 
al corriente en el cumplimienlo de las obligaciones que se consideran en los incisos a) yb) de la regla 2.1-39. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018; NEGATIVA.~ 
Cuando el contribuyente no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de la regla antes citada: NO INSCRITO.~ 
Cuando el conlribuyente no se encuentra inscrito en el RFC; INSCRITO SIN OBLIGACIONES.~ Cuando el contribuyente está inscrilo en el RFC pero no liene 
obligaciones fiscales. 

4. La opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de contratación de adquisiciones, 
drrendamientos, servicios u obra pública, 

5· Para estímulos 
rebase de 40 

opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomara como Positiva cuando el monto de! subsidio no 
al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo. 

6. opinión se emite de conformidad con lo establecido en el artículo 32-0 del Código Fiscal de la Federación, regla 2.1,39. de la Resolución Miscelánea ¡'isea! p.jr~l 
no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que se ubican en los supuestos de los artículos 69 y 69-B del Código Fiscal de la Fcdera.ciófl. 

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra rnlsión es servirle. 

Sus ddtos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los lineamientos de protecclón de Datos Person~lles y con las diversa.s 
di3posiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades conferidas a la autoridad fiscal 

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servicjos al Contribuyente de su preferencia y/o a través del Portal de! 
SAT. 

Cadena Original: 
1 WT,J850101C4A119NA70055071 08-0Q-20191 P 11 00000100000700011218811 

Sello Digital: 
Lps 1 +;;G9 7QirHD/Qc51 / 5KmX3MZPzpkj qH51GlbmWTB 7 7PcFLjmcQG3 IgFtmsBD1 wMSDYt /YOAdLJMuD~¡vlLZebLn7 
D2XZN / j t 61pRZuwVmmWETRrs zOlEDApEqUaf¡J32LVEKypHOAox8UYqS 1 1 Z 1 4 zESUh i Sandq8MLavnj MSds~ 
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SINANEXO~ 
Guadalaja ra, Jalisco, a 22 de Octubre de 2019 

Of N° 14.A6.60.61.1100/1424/2019 

Lic. Adriana Carolina Becerra Laparra 
Titular de la División de Arrendamiento y Comercializacón 
Calle Tokio N° 104, 4° Piso, Colonia Juárez, A lcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, c.P. 
06600, 
Presente 

En referencia al correo electrónico de fecha "18 de Octu bre del 2019, en donde se 
manifiestan los documentos faltantes que deberán de acompañar a los Contratos de 
Arrendamiento en el tercer trimestre de SIPOT enviado mediante ofici o 
14.A6.60.61.1100/1245/2019, le manifiesto que despues de realizar uma busqueda minuciosa 
en los expedientes, quedan pendientes los siguientes: 

L_._. ___ .. _ ... _~.~_~._._:~._~QEIº_~.~~-_~ __ :. __ ~=~~·~_~~-=~~_=~=~~=r_·_::=~~~_~=_J?_º~UME-N;fC2.~~~ ~~ ~i~~ft~~~~_~_-.. . .. i 
I Unidad de Medicina Familiar N° 11 ¡ Opinión SAT, !MSS, planos y f otografías f······--.. --.-.---.-----... - ... -.. --- ....... ---.---.-------....... --.- --- -. __________ . ___________ L_._ ... ------------.. -.-----.. -----.--- .. -.----.--- .. ---..... -....... .............. - .... - ...... .. 
i Unidad de Medicina Familiar N° 12 I Opinión Infonavit, planos y fotografías '--·-----.. ----'--~----_·----------··------------··--r-·-------- .------------. -,----.. ---.-... --... --' .... l ~.Cli<::l_~<::l_ <::l_~ _~_c::_q~~i!]_~E~~_~ í a r !'l~_?_L: .. ______ ,_ ..... ____ Jj?l a n o s _y..f!:?!..~9.r.~!!~~ . __ .. _ .... _ ..... _ .. .... ________ ._ 
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GOBIERNO DE .,. 
MEXI~ 

DELEGACION ESTATAL JALISCO 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Departamento de Conservación y Servicios Generales 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

! ~:¡~~:~~~~~~ffs~~d~;:~~CI~I~~~~icta~en, p,a';~~~o:~r~~{:=-~===l 
l·- .. -.... --.. -----.... ------------------.-----.-.---.----.---.-t·--·-·---·---------···----·--- . ----.-.------------.---- - ---.-.-, ! Bodega de Bienes Embargados (Pto planos y f otografías i 
f.' _v.:~ _1).é:l.!:!:.~1 _. ___ ...... __ -.--------.- .. ---.--.------.-.----- -------------- ---.--.-------~--.. -.-.--.. -.. _.-.. ------.-....... --... ----.-- .. -.-.--.--.J. 
I Almacén Delegacional planos y fotogra fías ¡ l· ... - --.-- ..... ---.-_.- ... -.. ------- .------.--.-.-----------.----... ----.- -- .--.-. ------- __ o .- •• '-- - - , ! Bodega de Bienes Embargados y CAO Dictamen, opinión IMSS, acta, planos y : 
: ! fotografías l",.,. .. .,nn.' "n_ .. _ ..... ___ . __ • ____ ~. __ ,_. __ ,. _______ .... _ __ .w_. __ " ________ . _______________ •.. .-1 __________________ ... ____ _________ .. --.--_______ •.. _____ . ____ .. ______ .• 

Manifestándo le que nos encontramos reuniend o los documentos faltantes para enviarlos 
a la brevedad posible. 

~ In otro en particular, le envló un cordlal saludo. 

Atentamite 

! ¡ 
Lic. Dan Eli M~~ínez Ponee 
Titular de r-a-:Jé ura de Servicios 
AdministratiVos elegación Jalisco. 
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